
CESION DE ACCIONES DE LA COMPANIA TRAN

En la Ciudad de Macas, a los QUINCE dias del mes de
comparecen por una parte, los cónyuges MARCELO FERNANDO
Y ROSA BEATRIZ VALVERDE BERMEO, a quienes más adelan
LOS CEDENTES; y por otra parte, el señor FAUSTO MARÍA ONCE
se le denominará EL CESIONARIO, Los comparecientes son de estado
respectivamente, domiciliados en la ciudad de Macas, Cantón Morona, provincia de
Morona Santiago, y capaces ante la iey para celebrar todo acto y contrato y de r;na
manera libre y voluntaria deciden realízar este instrumento de cesión de acciones al
tenor de las cláusulas que seguidamente se ias deta-llan:

PRIMERA; ANTECEDENTES.- Los cónyuges MARCELO PERNANDO CHACÓN
MOLINA Y ROSA BEATRIZ VALrü-ERDE BERMEO, §on accionistas de la Compania
de Carga Pesada TRANSCARPE S.A., ya que poseen un tstal de TREINTA ACCIONES
de un valor nominal de un dólar de los estados unidos de américa cada una.

SEGUNDA: CESfÓU DE ACCIONES. - Con los antecedentes antes expuestos, los
cóny,uges MARCELO FERNANDO CHACÓN MOLINA Y ROSA BEATRIZ VAL\IERDE
BERMEO, ceden a favor del señor F'AUSTO MARÍA ONCE CONDO, el tota-l de 1as

TREINTA ACCIONES de un dólar de ios Estados Unidos de América cada una,
constituyéndose el cesionario como accionista de dicha companía.

TERCERA: PRECIO.- El precio que se paga por el valor de las treinta acciones, son
TREINTA pÓlen.Es DE LOS DsTADos UNIDos DE AMÉRICA, que son cancelados
de contado al momento de la suscripción de este instrumento )¡ a entera satisfacción
de los cedentes, por 1o que no habrá reclamo en 1o posterior por este concepto.

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El cesionario acepta 1a cesión efectuada a su favor, sin
tener nada que reclamar en 1o posterior.

Por estar c1e acuerdo con la cesión efectuada y para constancia del presente contrato,
firman los comparecientes en unidad de acto por cluplicado, con igual contenido y
r¡alor.
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